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Oficio No. 242 

Villavicencio, 15 de marzo de 2021 
 
 

 
 
 

Señores  
CÁMARA DE COMERCIO 
Avenida 40 No. 24 A-71 

Ciudad 
 
 

 
 

Ref. Proceso:  DIVORCIO 
      Radicado No:  500013110004-2019-00344-00 
 Demandante: MARTHA ANGÉLICA GARCÍA PARRADO 

Demandado: JUAN CAMILO VILLAR BOTERO 
 

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 

 
Conforme lo dispuesto por este Despacho en auto de fecha veintisiete (27) de 
febrero de 2020, me permito oficiarle que se dispuso CORREGIR el auto del 6 de 

diciembre de 2019, en el sentido de indicar que la matrícula Mercantil del 
establecimiento de comercio con razón social MARTHA ANGELICA GARCÍA 
PARRADO, es 312203 y no como allí quedó indicado. 

 
Por lo anterior, sírvase tomar nota del embargo decretado sobre el 

establecimiento comercial con Matrícula Mercantil 312203. 
 
  

 
 
Cordialmente, 

 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  
Secretaria 
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